
Ver
sió

n P
úblic

a



Ver
sió

n P
úblic

a



Ver
sió

n P
úblic

a



I. INTRODUCCIÓN

En cumplimiento al Programa Anual de Auditorías del ejercicio 2025 del Órgano Interno 
de Control y en atención a lo informado mediante oficios CI/010/2025, CI/049/2025 y 
OIC/068/2025 de fechas 27 de enero, 5 de junio y 09 de julio de 2025, respectivamente, 
se realizó la revisión del ejercicio de recursos de la Diputada María Isabel Ortiz 
Mantilla, con cargo a las Partidas Presupuestales 3852 «Gastos de Operación de las 
Oficinas de las Diputadas y Diputados», 4411 «Ayudas Sociales y Culturales» del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato, por el periodo comprendido del 25 de septiembre 
de 2024 al 31 de marzo de 2025. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 302, fracciones I, IV, V, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guanajuato y Disposiciones que regulan la entrega y 
comprobación de los recursos de la Partida 3852 Gastos de Operación de las Oficinas de 
las Diputadas y Diputados, así como las Disposiciones que regulan la entrega y 
comprobación de las partidas 4411 Ayudas Sociales y Culturales. 

11. OBJETIVO
El objetivo de la auditoría fue revisar y verificar el uso y comprobación de las partidas 
presupuestales mencionadas, por el periodo comprendido del 25 de septiembre de 2024 
al 31 de marzo de 2025, para proporcionar información sobre el resultado de su gestión 
y comprobar que la administración, control, utilización y destino de los recursos 
presupuestales, fueron aplicados con transparencia y atendiendo a criterios de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuesta!, propiciando su óptimo 
aprovechamiento. 

Se verificó que las acciones y apoyos otorgados se hayan realizado con estricto apego a 
las disposiciones respectivas, al presupuesto de egresos autorizado, así como a los demás 
ordenamientos legales y normativos aplicables. 

Los objetivos específicos que se consideraron son: 

A. Verificar que la comprobación y justificación de los gastos con cargo a las partidas
revisadas, se ajustara a lo establecido en disposiciones que regulan su aplicación.

B. Revisar el uso y administración de los recursos financieros, materiales y humanos
relacionados con el ejercicio de las partidas sujetas de revisión.

C. Comprobar que el registro presupuesta! contable se apegue a la normativa.
D. Verificar la entrega de las ayudas otorgadas.
E. Analizar el proceso de operación y administración de los recursos otorgados con

cargo a las partidas, a efecto de evaluar el control interno implementado.

111. ALCANCE
Para dar cumplimiento a los objetivos planteados en el programa específico de la 
intervención, se abarcó la rev1s1on de las operaciones realizadas, por el periodo 
mencionado, el equipo de auditoría asignado estableció su alcance de acuerdo al 
programa de trabajo. 
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